
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MAURICIO ANDRÉS RESTREPO SUESCA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80227071, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1469 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa servicios profesionales para orientar y apoyar el diseño, 
seguimiento e implementación, con horizonte restaurativo, de los procesos de reintegración, reincorporación, atención 
diferencial y demás procesos misionales a cargo de la Agencia; así como, el desarrollo de acciones y lineamientos para 
la articulación interinstitucional, el funcionamiento de las instancias de participación y la gestión con entidades 
territoriales en el marco de la planeación territorial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $58,388,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$10,067,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $58,388,600.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Orientar y apoyar a la Subdirección de Seguimiento en el diseño e implementación de estrategias, herramientas y 
metodologías de tipo cualitativo para ampliar en el marco de de los procesos misionales a cargo de la Agencia.
2. Contribuir al análisis de la información cualitativa relacionada con el monitoreo y seguimiento a la implementación de 
las políticas y procesos de atención liderados por la ARN.
3. Apoyar desde la Subdirección de Seguimiento en la construcción de lineamientos para la implementar y hacer 
seguimiento a la estrategia de gestión y articulación de la ARN con los Planes de Desarrollo Territorial
4. Entregar a la DPR y la UTR aportes y lineamientos técnicos para el desarrollo y seguimiento a las acciones y 
procesos implementados por la ARN para fortalecer el ejercicio ciudadano y la participación de las personas en 
proceso de reintegración y reincorporación
5. Apoyar en el diseño y la implementación de estrategias / acciones relacionadas con el fortalecimiento y seguimiento 
a las Instancias Nacionales / Territoriales de Reincorporación.
6. Apoyar y fortalecer el trabajo conjunto entre la Subdirección de Seguimiento, la DPR y la UTR, para el seguimiento a 
la política de reincorporación y el desarrollo de acciones con alcance restaurador en el marco del Acuerdo Final de Paz
7. Participación en los equipos técnicos creados para contribuir al diseño y seguimiento del programa de 
reincorporación integral y otros procesos de atención a cargo de la ARN. 
8. Apoyar a la Subdirección de Seguimiento en los espacios de trabajo estratégicos con actores institucionales y no 
institucionales, para presentar el alcance, avances y resultados de las políticas lideradas por la Agencia.
9. Analizar y presentar observaciones frente a la información producida por las entidades externas que realizan 
seguimiento y análisis a los procesos liderados por la Agencia.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo técnico creados en el marco de los procesos misionales a cargo de 
la ARN.
11. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-03 12:46:39 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

21965320250203124639Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRES RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 354 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa servicios profesionales para la orientación 
en términos del apoyo al diseño e implementación de metodologías cualitativas para el análisis de las 
políticas de reintegración, reincorporación y atención diferencial implementadas por la Agencia; la 
caracterización de la población sujeto de atención y el desarrollo de acciones y lineamientos para la 
articulación interinstitucional y la gestión con entidades territoriales para el seguimiento y desarrollo de 
a las políticas y procesos de atención a cargo de la ARN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Orientar y apoyar a la Subdirección de Seguimiento en el diseño de estrategias, herramientas y 
metodologías de tipo cualitativo para el seguimiento a la implementación de los procesos a cargo de 
la Agencia.  
2. Contribuir al análisis de la información cualitativa relacionada con el monitoreo y seguimiento a la 
implementación de las políticas y procesos de atención liderados por la ARN.  
3. Apoyar desde la Subdirección de Seguimiento en la construcción de lineamientos para la 
implementación y el seguimiento a la estrategia de gestión y articulación de las políticas y procesos 
de atención liderados por la Agencia, con los Planes de Desarrollo Territorial y el PND. 
4. Entregar a la DPR, la UTR y el CNR aportes técnicos para el desarrollo y seguimiento a las acciones 
y procesos implementados por la ARN para fortalecer el ejercicio ciudadano de las personas en 
proceso de reintegración y reincorporación  
5. Apoyar en el diseño y la implementación de estrategias / acciones relacionadas con el 
fortalecimiento y seguimiento a las Instancias Nacionales / Territoriales de Reincorporación. 
6. Apoyar y fortalecer el trabajo conjunto entre la Subdirección de Seguimiento, el CNR, la UTR y la 
DPR para el seguimiento a los diferentes componentes de la política de reincorporación según lo 
dispuesto en el documento CONPES 3931 de 2018. 
7. Contribuir al diseño de estrategias de seguimiento y articulación del proceso de reintegración, el 
programa de reincorporación y otros procesos de atención a excombatientes, con los programas, 
medidas y proyectos derivados de la implementación del Acuerdo Final que guarden relación con la 
misionalidad de la ARN 
8. Apoyar a la Subdirección de Seguimiento en los espacios de trabajo estratégicos con actores 
institucionales y no institucionales, para presentar el alcance, avances y resultados de las políticas 
lideradas por la Agencia. 
9. Analizar y presentar observaciones frente a la información producida por las entidades externas 
que realizan seguimiento a los procesos liderados por la Agencia. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo  
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11. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión de acuerdo con el objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 

Fecha de Inicio: 22/02/2023 

Valor del contrato: $ 40,174,900.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 9,343,000 

Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 30/06/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 40,174,900.00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRES RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 152 - 2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa servicios profesionales para proponer 
estrategias de articulación y seguimiento a las políticas de reintegración, reincorporación y ruta de 
atención diferencial en el marco de lo dispuesto en el Acuerdo Final y los diferentes mecanismos que 
componen el Sistema Integral de Verdad, Justicia, reparación y no repetición -SIVJRNR-. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar a la Subdirección de Seguimiento en el diseño de estrategias, herramientas y metodologías 
para el seguimiento a la implementación del CONPES 3931 de 2018 en su articulación con los planes, 
programas y proyectos derivados del Acuerdo Final. 
2. Participar en los diferentes espacios de trabajo organizados para emitir lineamientos de 
implementación y acciones de seguimiento a la estrategia de gestión y articulación con los Planes de 
Desarrollo Territorial. 
3. Colaborar con el diseño y la implementación de estrategias para seguir el funcionamiento de las 
instancias territoriales de reincorporación. 
4. Apoyar y fortalecer el trabajo conjunto entre el CNR/FARC, la UTR y la DPR para el seguimiento a 
los diferentes componentes de la política de reincorporación según lo dispuesto en el Acuerdo Final. 
5. Contribuir al diseño de estrategias y hacer las recomendaciones pertinentes para el seguimiento al 
proceso de reincorporación en su articulación con las sanciones propias de contenido reparador y 
restaurador dispuestas por la Jurisdicción Especial de Paz – JEP-. 
6. Apoyar el diseño e implementación de metodologías cualitativas como complemento a las 
herramientas e instrumentos cuantitativos de monitoreo y seguimiento a las políticas de 
reintegración, reincorporación y ruta de atención diferencial. 
 7. Socializar el alcance, avances y resultados de las políticas de reintegración y reincorporación en 
espacios de trabajo estratégicos con actores institucionales y no institucionales. 
8. Analizar la información producida por las entidades con competencia en el seguimiento a la 
implementación del Acuerdo Final y la política de reincorporación. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo y desarrollar las demás actividades asignadas por la 
supervisión de acuerdo con el objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 07/01/2022 

Fecha de Inicio: 12/01/2022 

Valor del contrato: $ 108,690,233.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 9,343,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2022 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 5120 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2022  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 108,690,233.00 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRÉS RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 484 - 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la  
implementación y mejoramiento continuo de las políticas de reintegración y reincorporación, asi como 
su articulación con las políticas, planes, programas y proyectos derivados del Acuerdo Final. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar la ejecución de los planes, herramientas e instrumentos en el marco de la implementación 
del CONPES 3931 por parte de la Subdirección de Seguimiento. 
2. Facilitar los canales de comunicación para el desarrollo de iniciativas entre el CNR/FARC, la UTR y 
la DPR en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
3. Apoyar la construcción y uso de metodologías cualitativas para hacer monitoreo y seguimiento a 
las herramientas e instrumentos definidos en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
4. Analizar la implementación de  las políticas de reintegración y reincorporación y socializar su 
alcance, avances y logros,  en los espacios internos y externos que se generen con actores 
institucionales y no institucionales. 
5. Apoyar en la articulación entre la Dirección General y Dirección Programática y la Subdirección de 
Seguimiento  para los temas estratégicos y misionales de la entidad.  
6. Elaborar informes de sobre las variables de los procesos de reintegración y reincorporación, en el 
marco del proceso de monitoreo y seguimiento. 
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca la supervisión.  
8. Verificar y analizar la información que sea producida por actores externos, en el marco de la 
ejecución del CONPES 3931. 
9. Apoyo en la ejecución de las estrategias de incidencia política y de liderazgos entre la ARN-
CNR/FARC. 

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15/01/2021 

Fecha de Inicio: 19/01/2021 

Valor del contrato: $103,409,400 

Valor mensual de los honorarios: $ 9,071,000 

Fecha de terminación inicial: 30/09/2021 

MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA DEL CONTRATO 
FECHA DE MODIFICACIÓN 21/07/2021 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
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LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: $ 27,213,000 

FECHA DE ADICIÓN: 21/07/2021 
FECHA DE PRORROGA: 31/12/2021 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2021  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $103,409,400 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRÉS RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1180 - 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales en la 
implementación del CONPES 3931, así como apoyar el mejoramiento continuo de la política nacional de 
reincorporación y rentegración con base en el análisis de los resultados del proceso adelantado con la 
población objeto y actores vinculados. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar la ejecución de los planes, herramientas e instrumentos en el marco de la implementación 
del CONPES 3931 por parte de la Subdirección de Seguimiento. 
2. Facilitar los canales de comunicación para el desarrollo de iniciativas entre el CNR/FARC, la UTR y 
la DPR en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
3. Apoyar la construcción y uso de metodologías cualitativas para hacer monitoreo y seguimiento a 
las herramientas e instrumentos definidos en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
4. Acompañar y socializar las politicas de reintegración y reincorporación en los espacios internos y 
externos que se generen en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
5. Elaborar informes que analicen las variables de los procesos de reintegración y reincorporación 
del CONPES 3931 para su articulación con los PDET. 
6. Apoyar la elaboración del anuario de los procesos de reintegración y reincorporación en Colombia. 
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca la supervisión.  
8. Verificar y analizar la información que sea producida por actores externos, en el marco de la 
ejecución del CONPES 3931. 
9. Apoyo en la jecucón de las estrategias de incidencia política y de liderazgos entre la ARN-
CNR/FARC. 

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 23/06/2020 

Fecha de Inicio: 02/07/2020 

Valor del contrato: $52,546,763 

Valor mensual de los honorarios: $ 8,806,720 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2020 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
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VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2020  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $52,546,763 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRES RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 891 - 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales en la 
implementación del CONPES 3931, así como apoyar el mejoramiento continuo de la política nacional de 
reincorporación y rentegración con base en el análisis de los resultados del proceso adelantado con la 
población objeto y actores vinculados. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar la ejecución de los planes, herramientas e instrumentos en el marco de la implementación 
del CONPES 3931 por parte de la Subdirección de Seguimiento. 
2. Facilitar los canales de comunicación para el desarrollo de iniciativas entre el CNR/FARC, la UTR y 
la DPR en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
3. Apoyar la construcción y uso de metodologías cualitativas para hacer monitoreo y seguimiento a 
las herramientas e instrumentos definidos en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
4. Acompañar y socializar las politicas de reintegración y reincorporación en los espacios internos y 
externos que se generen en el marco de la implementación del CONPES 3931. 
5. Elaborar informes que analicen las variables de los procesos de reintegración y reincorporación 
del CONPES 3931 para su articulación con los PDET. 
6. Apoyar la elaboración del anuario de los procesos de reintegración y reincorporación en Colombia. 
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca la supervisión.  
8. Verificar y analizar la información que sea producida por actores externos, en el marco de la 
ejecución del CONPES 3931. 
9. Apoyo en la jecucón de las estrategias de incidencia política y de liderazgos entre la ARN-
CNR/FARC. 

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 20/01/2020 

Fecha de Inicio: 22/01/2020 

Valor del contrato: $46,675,616 

Valor mensual de los honorarios: $ 8,806,720 

Fecha de terminación inicial: 30/06/2020 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
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VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 30/06/2020  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $46,675,616 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MAURICIO ANDRES RESTREPO SUESCA , identificado (a) con  C.C.  No. 80227071, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 316 - 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
desarrollo y gestión de los métodos de operación del proceso de implementación del CONPES 3931, así 
como apoyar el mejoramiento continuo de la política nacional de reintegración y reincorporación con 
base en el análisis de los resultados del proceso adelantado con la población objeto. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar el análisis y construcción de procesos, planes, herramientas e instrumentos en el marco 
de la implementación del CONPES 3931 del 22 de junio de 2018 por parte de la Subdirección de 
Seguimiento. 
2. Promover la articulación con otras dependencias para el desarrollo de los métodos de operación 
del proceso de seguimiento existentes y/o en construcción en el marco de la implementación del 
CONPES 3931 del 22 de junio de 2018. 
3. Apoyar la construcción y uso de metodologías cualitativas para hacer monitoreo y seguimiento a 
las herramientas e instrumentos definidos en el marco de la implementación del CONPES 3931 del 22 
de junio de 2018 por parte de la Subdirección de Seguimiento. 
4. Acompañar la implementación de los planes, programas y proyectos que se desarrollen en los 
contextos de negociación y posconflicto, en el marco de la implementación del CONPES 3931 del 22 
de junio de 2018 por parte de la Subdirección de Seguimiento y el trabajo con comunidades y víctimas 
según los lineamientos y requerimientos de la entidad. 
5. Acompañar los espacios institucionales e interinstitucionales que se generen en el marco de la 
implementación del CONPES 3931 del 22 de junio de 2018 por parte de la Subdirección de Seguimiento 
y el posconflicto en general, así como las acciones que se requieran respecto a la promoción y 
fortalecimiento de la convivencia y la reconciliación en los territorios y grupos poblacionales 
asignados. 
6. Elaborar documentos ejecutivos y de profundización que analicen las variables de los procesos de 
reintegración y reincorporación en el contexto nacional e internacional, aportando a su 
posicionamiento. 
7. Apoyar en la elaboración del anuario de los procesos de reintegración y reincorporación en 
Colombia. 
8. Apoyar en la construcción y actualización de los indicadores de la política de reintegración y 
reincorporación. 
9. Elaborar y presentar de forma oportuna los informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado, y atender las observaciones y requerimientos que le solicite el 
supervisor del contrato. 
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10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

 

Fecha de suscripción del contrato: 09/01/2019 

Fecha de Inicio: 15/01/2019 

Valor del contrato: $97,664,267 

Valor mensual de los honorarios: $ 8,468,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2019 

MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por 
FECHA DE MODIFICACIÓN 28/02/2019 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2019  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $97,664,267 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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